
ANUNCIO de 19 de mayo de 2008 sobre inscripción de la “Empresa
Serinco” en el Registro de entidades acreditadas para la asistencia técnica
en construcción y obras públicas. (2008082189)

Por “D. José Antonio Iparraguirre García, en nombre y representación de la empresa Serinco,
se solicita la acreditación e inscripción en el Registro de Entidades Acreditadas para la pres-
tación de asistencia técnica a la construcción y obra pública para la instalación sita en Almen-
dralejo, C/ Fray Alonso Cabeza, n.º 22.

Que la nueva acreditación es consecuencia de lo establecido en las especificaciones establecidas
en el Decreto 46/1991, de 16 de abril y de la Orden de 26 de febrero, de 2004, para la conce-
sión de las acreditaciones de los laboratorios en las distintas áreas que el mismo establece

CONSIDERANDO

Que el expediente se ha tramitado de conformidad con el Decreto 46/1991, de 16 de abril,
y con las Disposiciones Reguladoras Específicas de acreditación comprendidas en la órden
de 26 de febrero de 2004, constando en el mismo que se han cumplido todos los requisi-
tos reglamentarios.

En su virtud, a propuesta de la Comisión Técnica de Acreditación y en aplicación de la
normativa citada, esta Dirección,

RESUELVE:

Primero: Acreditar a la empresa Serinco en la instalación sita en Almendralejo, C/ Fray Alon-
so Cabeza, n.º 22 en el área:

— Área de control del hormigón fresco (EHF) .

Segundo: Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública con los números 14079EHF08.

Tercero: Publicar la acreditación e inscripción en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto: La acreditación otorgada tendrá validez por un periodo de cinco años, a partir de la
fecha de publicación de la presente resolución, quedando supeditada al cumplimiento de lo
establecido en el Decreto 46/1991, de 16 de abril, y en las disposiciones reguladoras especí-
ficas de las áreas acreditadas recogidas, en la orden citada en los considerandos de la
presente Resolución, debiendo en todo caso solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho periodo.

Mérida, a 19 de mayo de 2008. El Director de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da, José Timón Tiemblo”.

Mérida, a 19 de mayo de 2008. La Jefa de Servicio de Arquitectura y Control de Calidad,
ESTHER GAMERO CEBALLOS-ZÚÑIGA.

Jueves, 5 de junio de 2008
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